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Abstract:

The aim of this study was to determine and quantify an aspect of our public health sys-
tem that in recent years has received great interest from the government and institutions –
health tourism. Importantly, this concept encompasses two distinct realities: the people
who visit our country for surgery and / or receive health care in our public health centers and
those who do it in private centers. In this article we present the first reality in quantitative
terms. Can we really speak of a true medical tourism in the public health system? Does pro-
viding medical assistance to foreigners really affect our public expenditure? Are non-resi-
dents exploiting our public health resources? These and other questions arise in this context.
This study will conclude that this foreign assistance is prevalent only in a few areas, those
being where we border other countries, and where there is a large immigrant population.
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Resumen:

El objetivo del presente trabajo es conocer y cuantificar un aspecto de nuestro sistema
público de salud que en los últimos años ha recibido un gran interés por parte del gobierno
e instituciones, el turismo sanitario. Es importante resaltar que este concepto engloba dos
realidades bien diferenciadas: la de aquellas personas que visitan nuestro país para operar-
se y/o recibir asistencia sanitaria en nuestros centros públicos sanitarios y aquellos que lo
hacen en centros privados. Pues bien, en este artículo presentamos una aproximación ana-
lítica a la primera de las realidades ¿podemos hablar realmente de un verdadero turismo
sanitario en centros públicos? ¿Supone una carga para nuestras arcas públicas esta asis-
tencia médica a extranjeros? ¿Es preocupante el “aprovechamiento” de nuestros recursos
públicos sanitarios por personas no residentes? Estas y otras preguntas surgen en este con-
texto. Del estudio realizado concluiremos que esta asistencia a extranjeros solo tiene una
importancia cuantitativa cuando nos referimos a comunidades o regiones de carácter fron-
terizo o dónde la presencia de población inmigrante extranjera es resaltable.

Palabras clave: Turismo sanitario, asistencia médica a extranjeros, cooperación sanitaria
transfronteriza.
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1. Introducción

Una de las principales preocupaciones de los españoles es como mantener la cal-
idad y gratuidad del sistema público de salud (CIS, 2011) y uno de los temas que han
estado en el punto de mira han sido las prestaciones médicas a extranjeros. En
España la opinión pública, los medios de comunicación (El Confidencial, 2012) así
como ensayos y documentos de trabajo (Rosenmöller, 2006) han dado por hecho la
existencia de un volumen elevado de turismo sanitario en centros públicos, enten-
diendo por ello, personas extranjeras que vienen a España con el principal objetivo
de recibir servicios médicos del Sistema Nacional de Salud. La universalidad y cali-
dad del sistema sanitario español habría actuado como factor de reclamo.

El objeto de este artículo es analizar el hecho “turismo sanitario”, si realmente se
puede hablar de la existencia de un turismo sanitario en centro públicos de salud, sí
este absorbe un número elevado de nuestros recursos asistenciales, o/y sí ha alcan-
zado unas cuotas alarmantes. Para ello en primer lugar será necesario definir con
precisión qué entendemos por turismo sanitario de forma que sea posible cuantifi-
car el fenómeno y en último término concluir o no si el turismo sanitario soportado
con fondos públicos es un hecho preocupante para la economía española.

Definición del Turismo Sanitario:

Desde un punto de vista académico no está clara la definición de Turismo Sanita-
rio. Algunos autores, como Helble, M. tienen una visión muy amplia de este fenó-
meno y lo describen como cualquier acto médico que se produce fuera del lugar de
residencia sea intencionado o no. Para otros, como Lizarralde el concepto es mucho
más restrictivo y afectaría solamente a aquellos actos recibidos intencionadamente
por el paciente-turista, de manera que para que podamos hablar de turismo sanita-
rio es condición necesaria que exista una voluntad a priori de viajar para recibir tra-
tamiento médico.

La Organización Mundial de Turismo define al turista como: un visitante que viaja
a un destino principal distinto al de su entorno habitual por una duración inferior a
un año, con cualquier finalidad principal, ocio, negocios u otro motivo personal, que
no sea la de ser empleado por una entidad residente en el país o lugar visitados. Un
visitante (interno, receptor o emisor) se clasifica como turista (o visitante que per-
nocta), si su viaje incluye una pernoctación, o como visitante del día (o excursionis-
ta) en caso contrario.

92 Alejandra Giraldo Chapaprieta y Ester Méndez Pérez

Comunitania: Revista Internacional de Trabajo Social y Ciencias Sociales Nº 9 / Enero 2015



Siguiendo todo lo anterior, definimos al turista sanitario como aquella persona
que cumpliendo las características anteriores, tiene como finalidad principal de su
viaje recibir un tratamiento médico. Es importante resaltar, por tanto, que han de
darse dos condiciones de manera simultánea: la intencionalidad en la recepción del
servicio y el desplazamiento y pernoctación fuera del lugar de origen. 

A partir de esta definición nos encontramos con una dificultad añadida en los
datos y estadísticas que están a nuestro alcance ya que en estos no se contempla en
ningún caso la intencionalidad. Será por tanto a través del análisis del tipo de aten-
ción sanitaria recibida donde se pueda distinguir sí la prestación recibida ha sido
intencionada o no.

2. Asistencia médica a extranjeros

Cuando hablamos de Turismo Sanitario es necesario distinguir entre dos fenóme-
nos: la asistencia médica a extranjeros suministrada por el sector privado y la asis-
tencia médica suministrada por el sistema público de salud. La primera de ellas se
percibe en el sector médico y turístico como una oportunidad. Se estima que en año
2013 el turismo de salud generó 75 billones de dólares y que este volumen se incre-
mentará a tasas del 20% en los próximos años (OCDE, 2011) y España quiere ser par-
tícipe. Este tipo de turismo es considerado como uno de los segmentos con mayor
potencial de crecimiento en todo el planeta, y se prevé que para 2015 su dinámica
económica concentre 128 mil millones de euros anuales.

Nuestro país es consciente de la excelente oportunidad que supone este tipo de
turismo, pues junto con nuestras condiciones innatas de atracción turística; climato-
logía, estabilidad política, situación geográfica, patrimonio histórico-cultural, dispone-
mos de servicios sanitarios de reconocido prestigio. En este contexto se ha desarro-
llado un Plan Nacional Integral de Turismo (2012-2015), que contempla las estrategias
y políticas públicas en este aspecto, incluye el producto salud como un recurso apro-
vechable dentro del territorio que puede contribuir al impulso y mejora del turismo
en España, sobre todo del turismo internacional (Lizarralde, 2013).

Por otro lado nos encontramos con el turismo sanitario de provisión pública, que
es el que se analiza en este trabajo. Desde esta óptica el concepto de turista es más
restrictivo pues la motivación principal del viaje es recibir un tratamiento médico,
por lo tanto se excluye el turismo de salud y bienestar que se asocia con el ocio y
disfrute propios de la condición de turista.

2.1. Asistencia sanitaria de provisión pública a extranjeros

Para estudiar, cuantificar y analizar las prestaciones sanitarias a extranjeros
vamos a abarcar el tiempo comprendido entre el año 2000 hasta el 2011. Periodo en
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el que se produce un incremento significativo de las prestaciones sanitarias a extran-
jeros, para un análisis más pormenorizado se tomarán los últimos años de dicho
periodo, 2009, 2010 y 2011.

Los datos que se van a tratar han sido suministrados por el Instituto de Informa-
ción Sanitaria, órgano dependiente del Ministerio de Sanidad. Dicho Instituto mane-
ja una base de datos conocida como CMBD (Conjunto Mínimo de Datos Básicos) que
se configura a partir de la información que suministran todos los hospitales públicos
españoles, donde se recoge el número de pacientes atendidos así como las caracte-
rísticas de todos ellos, edad, sexo, diagnóstico, residencia etc. Por lo tanto, la asis-
tencia médica que aquí se analiza será, hospitalaria no ambulatoria. A este respecto
cabe señalar que el 60% del gasto sanitario es absorbido por la asistencia hospitala-
ria, así analizando este tipo de prestaciones estamos cubriendo la mayor parte del
gasto público sanitario.

Por la forma y la manera en la que se recoge la información hospitalaria el único
parámetro que se puede utilizar para diferenciar a los pacientes extranjeros del resto
de pacientes, será el de residencia. Así el objeto de estudio del presente trabajo será
analizar la utilización que hacen los pacientes residentes en el extranjero de los
recursos hospitalarios del Sistema Nacional de Salud (SNS). Para facilitar la lectura,
en lo sucesivo, a este colectivo lo denominaremos PREH (Pacientes Residentes en el
Extranjero Hospitalizados).

Es conveniente reseñar que aquellos extranjeros que, justificando su residencia
en España, hacen uso del sistema público de salud a través de una tarjeta sanitaria
no serán contemplados en nuestro estudio puesto que al tener reconocido el dere-
cho a la asistencia sanitaria por la Seguridad Social1 son contabilizados, a efectos
estadísticos, como ciudadanos residentes.
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Los PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hospitalizados) que han sido
atendidos en centros públicos españoles han podido acceder a la asistencia médica
hospitalaria por tres vías:

• Con la tarjeta sanitaria europea (E111).

• A través de convenios de colaboración, España tiene convenios de colaboración
firmados con varios países.

• Sin tarjeta sanitaria.

La tabla 1 permite apreciar claramente la tendencia creciente en el número de
PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hospitalizados) en centros públi-
cos, se observa un crecimiento medio anual del 7,11%.

No obstante los datos que aquí figuran pueden suponerse infravalorados por
dos razones:

En primer lugar cabe destacar que, además de PREH (Pacientes Residentes en el
Extranjero Hospitalizados) en la base de datos del Instituto de Información Sanitaria
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TABLA 1. PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hospitalizados)
en centros públicos

Fuente: Elaboración propia. Instituto de Información sanitaria. Ministerio de Sanidad.



se registra también un número importante de pacientes con residencia desconocida
hospitalizados en centros públicos (tabla 2). Bajo esta denominación se contempla
tanto a los residentes en el extranjero como a los residentes de otras comunidades
autónomas que han sido hospitalizados fuera de su comunidad autónoma de resi-
dencia. Por lo tanto el número de PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hos-
pitalizados) sería superior al que está reflejado en las estadísticas (tabla 1), ya que
parte de los Pacientes con Residencia Desconocida Hospitalizados son, en realidad
PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hospitalizados).

En segundo lugar, se dan casos de personas que aún residiendo en el extranjero,
se empadronan en España y junto con una declaración jurada de personas sin ingre-
sos obtienen una tarjeta sanitaria, estas personas tampoco aparecen en nuestras
estadísticas, puesto que a efectos contables son residentes.

La tabla 2 refleja el número de Pacientes con Residencia Desconocida Hospitaliza-
dos en el periodo 2001-2011, estos pacientes superan todos los años el número de
PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hospitalizados), aunque se puede
observar cómo van disminuyendo a lo largo del tiempo debido a un mayor rigor en
la recogida de datos, con estas cifras se pone de manifiesto la necesidad de afinar
las estadísticas para poder avanzar en el conocimiento de la realidad.

No obstante, en el presente trabajo para contrastar el uso que hacen los extranje-
ros del SNS se analizan los PREH y no se tienen en cuenta los Pacientes con Resi-
dencia Desconocida Hospitalizados, sólo se hará referencia a ellos cuando se consi-
dere que permite una aproximación más ajustada a la realidad.
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TABLA 2. Pacientes con Residencia Desconocida Hospitalizados en centros públicos



2.2. Factores determinantes en el incremento de las prestaciones públicas sanitarias
a ciudadanos no residentes

Los tres factores que se señalan a continuación han sido determinantes en el
incremento del número de prestaciones médicas que han recibido los extranjeros en
España. Dicho aumento ha originado la creencia generalizada de que se ha utilizado
el sistema público de salud de manera fraudulenta, hecho que busca contrastar el
presente trabajo.

1. El primero de ellos es la posición que tiene España en el mundo como país
receptor de turistas. El turismo es, desde los años 60, uno de los pilares básicos
de nuestra economía. En los últimos años nuestro país se sitúa en las primeras
posiciones en los rankings de recepción de turistas, ocupando el segundo, ter-
cer o cuarto puesto según el año que analicemos. Según la Organización Mun-
dial del Turismo, en el año 2013 ocupó el tercer lugar después de Francia y
EEUU, con 60,6 millones de turistas que visitaron nuestro país. La importancia
y la aportación de este sector a la economía es tal, que el Instituto Nacional de
Estadística elabora unas Cuentas Satélite que nos proporcionan información
sobre el impacto que tiene esta actividad en la economía nacional. De ellas se
desprende que en el año 2012 el turismo alcanzó el 10,9% del PIB y el 11,9% del
empleo. En los últimos diez años el número de turistas se ha incrementado a
una tasa media anual del 2%. Los principales emisores de turistas son países
vecinos. Alemania, Gran Bretaña, Francia, Italia y Países Bajos, representan
aproximadamente el 70% de los turistas recibidos.

2. A partir de los años 90 España comienza también a recibir inmigrantes, el
periodo de expansión económico que tiene lugar en España absorbe gran can-
tidad de mano de obra, entre 1998 y 2008 el flujo de inmigrantes que se recibe
al año, por término medio, es de 600.000 personas. El porcentaje de población
extranjera residente se ha venido incrementando hasta situarse en torno al 10%
de la población (INE 2013).

3. La consolidación del estado de bienestar en los años 80, configura un Sistema
Nacional de Salud universal, fácilmente accesible para todos los ciudadanos.

En 1986, con la Ley General de la Sanidad cambia la forma de acceder a las
prestaciones sanitarias, la sanidad se reconoce como un derecho de todos los
ciudadanos. El Sistema Nacional de Salud se transforma en un sistema univer-
sal. El derecho a la asistencia sanitaria se genera por el hecho de residir en
España y no por contribuir a él con unas cuotas específicas.

Por otro lado, en lo que a los extranjeros se refiere la ley orgánica 4/2000, de 11
de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social, establece en su artículo once el derecho de los extranjeros a la
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asistencia sanitaria en los mismos términos que los españoles. Los extranjeros
que residen en España obtienen el derecho a recibir asistencia sanitaria por el
hecho de residir en España, hecho que acreditan con el certificado de empa-
dronamiento y con una declaración jurada de persona sin recursos económicos
suficientes.

A este respecto el Tribunal de Cuentas, en su informe de Fiscalización de las
Prestaciones Sanitarias realizadas a extranjeros señala la facilidad para ser cali-
ficado como persona sin ingresos para los extranjeros, ya que solo necesitan de
una declaración jurada frente a los nacionales que deben presentar la declara-
ción de la renta o similar.

Esta forma de acceso se ha modificado por la ley de Sostenibilidad del Sistema
Nacional de Salud de Abril 2012 que restringe el acceso a los servicios médicos
los inmigrantes sin permiso de residencia en vigor, dejando el acceso por
urgencias como la única vía para la asistencia sanitaria.

Sin embargo, en términos globales cabe señalar que es muy fácil acceder a la
atención sanitaria para los extranjeros no residentes a través de urgencias.

2.3. PREH atendidos en términos relativos

Para poder cuantificar la importancia de los PREH (Pacientes Residentes en el
Extranjero Hospitalizados) atendidos en centros públicos vamos a valorarlos en tér-
minos relativos, en primer lugar los relacionamos con el número total de turistas
que visitan España.
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2.3.1. PREH (Pacientes Extranjeros no Residentes Hospitalizados) sobre el total
de turistas recibidos

Como se puede observar en la segunda columna de la tabla 3 el número de turis-
tas que recibe España, a lo largo del periodo estudiado es creciente, con un incre-
mento medio anual de 830.438 personas, únicamente disminuye el número de turis-
tas en los años 2008 y 2009 como consecuencia de la crisis internacional. Paralela-
mente el número de PREH también es creciente con un incremento medio anual de
733 pacientes.

El número de PREH sobre el total de turistas recibidos es, en términos relativos,
pequeño, con una tasa de hospitalización media de 24,86 PREH por cada 100.000
turistas recibidos, si tomásemos además de los PREH, los pacientes con residencia
desconocida hospitalizados la tasa de hospitalización media se incrementaría hasta
46 pacientes por cada 100.000 turistas recibidos, manteniéndose igualmente en un
porcentaje poco significativo. Resulta evidente que la hospitalización de PREH no es
en términos cuantitativos relevante.
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TABLA 3. Porcentaje de PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hospitalizados)
sobre el total de turistas recibidos

Fuente: (Elaboración propia. Instituto de Información Sanitaria. Ministerio de Sanidad. Frontur.



2.3.2. PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hospitalizados) sobre el total
de hospitalizaciones

La Tabla 4 refleja el número total de PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero
Hospitalizados) sobre el total de casos de hospitalización, el porcentaje de PREH se
sitúa por término medio en 38 por cada 10.000 hospitalizaciones, quedando mani-
fiesta de nuevo la poca importancia que tienen estos pacientes en términos relativos.

Si observamos el total de pacientes hospitalizados se constata un continuo incre-
mento hasta el año 2009, debido fundamentalmente a dos factores, por un lado al
incremento de la población en España, y por otro lado envejecimiento de la misma. 

Paralelamente también se incrementa el porcentaje de PREH (Pacientes Residen-
tes en el Extranjero Hospitalizados) sobre el total de hospitalizaciones, debido a un
incremento del número de turistas que visitan España y a un aumento de la pobla-
ción extranjera que viene a establecerse en España.
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TABLA 4. PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hospitalizados) sobre
el total de hospitalizaciones

Fuente: Elaboración propia.http://www.msssi.gob.es/estadEstudios/estadisticas.



2.4. Análisis por Comunidades Autónomas

En una primera aproximación a la forma en la que los PREH (Pacientes Residen-
tes en el Extranjero Hospitalizados) utilizan los servicios médicos, se observan los
datos por comunidades autónomas. Dado que los flujos de turistas que visitan Espa-
ña no se distribuyen por igual en las distintas comunidades autónomas cabría espe-
rar que la distribución de los PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hospitali-
zados) fuese similar a la de los turistas. Si los turistas que utilizan el sistema públi-
co de salud lo hacen de forma accidental y no de forma intencionada, debería exis-
tir una similitud en la distribución entre el porcentaje de turistas recibidos y el por-
centaje de PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hospitalizados) a lo largo del
territorio. Para realizar el análisis se acota el periodo a los años 2009, 2010 y 2011. Se
observa primero la distribución de turistas para después relacionarla con la distri-
bución de PREH a lo largo de las Comunidades Autónomas.

Respecto a la forma en la que se distribuyen los turistas entre las distintas comu-
nidades autónomas se observa (tabla 5) que seis comunidades autónomas: Cana-
rias, Baleares, Cataluña, Andalucía, Comunidad Valenciana y Madrid acogen al 90%
de los turistas en el 2009, al 91% en el 2010 y al 90,8% en el 2011. Sin embargo como
se puede observar en la tabla 6, la distribución de los PREH (Pacientes Residentes en
el Extranjero Hospitalizados) no sigue los mismos parámetros.
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TABLA 5. Distribución de turistas por CCAA en los años 2009, 2010, 2011

Fuente: Elaboración propia. Tourspain.



Si atendemos al lugar donde se presta asistencia médica a los extranjeros no resi-
dentes, se observa que en el 2009 en la Comunidad Valenciana, Cataluña, y Andalu-
cía asisten a un 59% de los PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hospitaliza-
dos), concentrando así la mayor parte de las asistencias a este colectivo. En el año
2010 el porcentaje de PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hospitalizados)
atendidos en Cataluña, Comunidad Valenciana y Andalucía se mantiene elevado con
una tasa incluso mayor que la que se obtiene para el año 2009, alcanzando el 72%.
En el año 2011, los datos analizados no hacen sino confirmar la tendencia, Cataluña,
Andalucía y Comunidad Valenciana atienden al 70,1% de los PREH

Por otro lado, llama también la atención el elevado porcentaje de PREH (Pacientes
Residentes en el Extranjero Hospitalizados) atendidos en Ceuta y Melilla, en el 2009
un 14,9% sobre el total, en el 2010 un 17,86% y un 12% en el 2011. Ceuta y Melilla tie-
nen un porcentaje importante de población extranjera flotante, trabajadores trans-
fronterizos e inmigrantes que encuentran en estas ciudades la puerta a Europa y
que, como ponen de manifiesto los datos, hacen uso del sistema público de salud.

Como síntesis, para extraer una conclusión sober la forma en la que se distribu-
yen los turisats y los PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hospitalizados) se
realiza una media de los porcentajes obtenidos para los años 2009, 2010 y 2011.
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TABLA 6. PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hospitalizados)
por Comunidades Autónomas.2009 y 2010

Fuente: (Elaboración propia. Instituto de Información Sanitaria. Ministerio de Sanidad.



Partiendo de la premisa inicial de que un porcentaje de los turistas extranjeros que
nos vistan necesitará de forma fortuita atención médica durante su estancia, cabría
esperar que la distribución de los PREH siguiera la misma distribución que la de los
turistas en las distintas comunidades autónomas, no obstante los datos analizados,
como se puede observar en la tabla 7 y el gráfico 1 no corroboran dicha coincidencia.

En Canarias y Baleares el porcentaje de PREH es muy pequeño en relación al
número de turistas recibidos, los turistas que reciben las islas apenas hacen uso de
la asistencia sanitaria hospitalaria.

Por otro lado, en la Comunidad Valencia el porcentaje de PREH es significativa-
mente superior al de turistas recibidos. La Comunidad Valenciana recibe por térmi-
no medio al 9% de los turistas que vienen a España pero atiende al 33% de los PREH.

Únicamente en lo que se refiere a Cataluña, Andalucía y Madrid sí existe homo-
geneidad en la distribución entre el número de turistas recibidos y el número de
extranjeros hospitalizados, los porcentajes son similares.
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TABLA 7. Distribución media de turistas y de PREH (Pacientes Residentes en el
Extranjero Hospitalizados). Años 2009, 2010 y 2011

Fuente: Elaboración propia. Instituto de Información Sanitaria. Ministerio de Sanidad.



A partir de lo anteriormente expuesto se observa que la distribución de los PREH
a lo largo de las comunidades autónomas no sigue la misma distribución que la de
los turistas extranjeros. Los datos indican que aquellas comunidades autónomas
donde más extranjeros residen Madrid, Cataluña, Comunidad Valenciana y Andalu-
cía, son precisamente las comunidades donde más extranjeros reciben asistencia
hospitalaria. Por lo tanto, cabe concluir que una parte importante de la demanda
sanitaria extranjera proviene de aquellas personas que vienen a España para esta-
blecerse o de familiares de extranjeros ya establecidos que todavía no disponen de
una tarjeta sanitaria en vigor, no de turistas.

3. Caracterización de los PREH

El Instituto de Información Sanitaria elabora un Informe de Hospitalización del Sis-
tema Nacional de Salud para conocer de qué forma se prestan y a quien se sumi-
nistran los servicios médicos hospitalarios en España. A continuación se realiza una
caracterización de los PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hospitalizados)
tomando como referencia las mismas variables que analiza el Informe de Hospitali-
zación. Estas son:

• Distribución de pacientes por edad y sexo
• Forma de acceso a la asistencia sanitaria: urgencias o programada
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GRÁFICO 1. Distribución media de turistas y de PREH. Años 2009, 2010 y 2011

Fuente: Elaboración propia. Instituto de Información Sanitaria. Ministerio de Sanidad.



• Tipo de financiación
• Causas y coste de los servicios de hospitalización
• Nacionalidad

Al llevar a cabo este análisis de la caracterización de los PREH (Pacientes Resi-
dentes en el Extranjero Hospitalizados) en España, se observa que los PREH (Pacien-
tes Residentes en el Extranjero Hospitalizados) que son atendidos en Ceuta y Meli-
lla tienen un comportamiento diferente al resto. Teniendo en cuenta que de cada 100
PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hospitalizados) en España 20 reciben
servicios médicos en Ceuta y en Melilla y dadas las peculiaridades que presentan los
servicios de hospitalización a extranjeros en estas ciudades se realiza un análisis
separado de las distintas regiones, por un lado las ciudades autónomas de Ceuta y
Melilla y por otro lado el resto de España.

3.1. PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hospitalizados) por sexo

El Informe de Hospitalización del Sistema Nacional de Salud (2010) indica que
para el conjunto de pacientes hospitalizados en territorio nacional se atiende un total
de 53,3% mujeres por cada 100 hospitalizados. Este predominio del sexo femenino
se debe los procesos relacionados con la atención al parto, estos son la causa de
hospitalización más común entre los residentes y como veremos más adelante,
también entre los PREH.

3.1.1. Distribución por sexo de los PREH (Pacientes Residentes en el Extranjero Hospitaliza-
dos) en Ceuta y Melilla

Como se puede observar en la tabla 8 en Ceuta y Melilla el porcentaje de mujeres
hospitalizadas es significativamente superior al de hombres, en el 2009, 2010 y 2011
los datos arrojan resultados similares. En los tres años el porcentaje se sitúa en
torno al 79% de mujeres frente a un 21% de hombres, esto se debe al elevado núme-
ro de procesos relacionados con el parto que se atienden.
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TABLA 8. Distribución por sexo de los pacientes atendidos en Ceuta y Melilla

Fuente: Elaboración propia. Instituto de Información Sanitaria. Ministerio de Sanidad.



Analizando el parámetro del sexo en los PREH encontramos que la superioridad
del sexo femenino indica la existencia de turismo sanitario en Ceuta y en Melilla, los
datos señalan como las extranjeras no residentes en estado de gestación buscan
intencionadamente recibir atención médica en España.

3.1.2. Distribución por sexo de los pacientes atendidos en el resto de España

En el resto de España el porcentaje de mujeres PREH se mantiene por debajo, aun-
que muy cerca del 50%, en los tres años analizados, como se puede observar en la
tabla 9. Son hospitalizados por igual hombres y mujeres. Dicha distribución encaja-
ría con la proporción de hombres y de mujeres que visitan España, no aporta por
tanto información relevante.

3.2. Distribución de PREH (Pacientes residentes en el extranjero hospitalizados) por edad

Se analiza en este epígrafe la distribución de los PREH (Pacientes residentes en el
extranjero hospitalizados) por edad y a continuación se compara con la distribución
por edad de los turistas recibidos. Este análisis se hace además de forma diferen-
ciada, por un lado Ceuta y Melilla y por otro lado el resto de España.

3.2.1. Distribución por edades de los PREH (Pacientes residentes en el extranjero
hospitalizados) atendidos en Ceuta y Melilla

La distribución por edades de los pacientes extranjeros hospitalizados en Ceuta y
en Melilla, es menos homogénea que en el resto de España. En las ciudades autó-
nomas el 71% de los PREH tienen entre 15 y 44 años, en la península este porcenta-
je cae al 36%, esto se debe a que la mayoría de las atenciones hospitalarias realiza-
das en Ceuta y Melilla son procesos relacionados con la atención al parto, por lo
tanto la mayoría de los pacientes son mujeres con edades comprendidas entre los
15 y los 44 años.
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TABLA 9. Distribución por sexo de los pacientes atendidos en el resto de España

Fuente: Elaboración propia. Instituto de Información Sanitaria. Ministerio de Sanidad.



Como se puede observar los datos mantienen una distribución homogénea en los
tres años analizados, no se producen variaciones significativas en lo que se refiere
a las edades. El proceso de atención al parto en Ceuta y Melilla determina todas las
variables de la caracterización de los PREH.

3.2.2. Distribución por edades de los PREH atendidos en el resto de España

Como se puede observar en la tabla 11 en el resto de España el grupo de edad que
más hospitalizaciones presenta es de 15 a 44 años, que representa un 32% del total,
seguido del grupo de 45 a 65 años, que supone un 25%. Los grupos de menos edad
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TABLA 10. Distribución por edades de los pacientes atendidos en Ceuta y Melilla

Fuente: Elaboración propia. Instituto de Información Sanitaria. Ministerio de Sanidad.

TABLA 11. Distribución por edades de los PREH atendidos en el resto de España

Fuente: Elaboración propia. Instituto de Información Sanitaria. Ministerio de Sanidad.



y los de más edad son los que representan un porcentaje menor, ambos colectivos
suman el 14%. Si lo comparamos con las edades de los turistas encontramos que sí
existe cierta correlación.

Si tomamos la distribución por edades de los turistas que vienen a España, encon-
tramos que más del 50% tiene entre 15 y 44 años, el segundo grupo más numeroso
está entre 45 y 64 años.

Para comparar la distribución por edades de los PREH atendidos con la distribu-
ción por edades de turistas recibidos haremos una media aritmética de los últimos
datos disponibles, años 2009, 2010 y 2011.
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TABLA 12. Comparativa por edades de los pacientes extranjeros atendidos
y los turistas recibidos en España (excepto Ceuta y Melilla)

Fuente: Elaboración propia. Instituto de Información Sanitaria. Ministerio de Sanidad.

GRÁFICO 2. Comparativa por edades de los pacientes extranjeros atendidos
y los turistas recibidos

Fuente: Elaboración propia. Instituto de Información Sanitaria. Ministerio de Sanidad.



Comparando la distribución porcentual por grupos de edades, se puede observar
que existe cierta correlación entre los turistas y los PREH, no obstante en el grupo
de edad entre los 15 a 44 años, el porcentaje de PREH es menor que el porcentaje de
turistas. Por otro lado, en los mayores de 64 años el porcentaje de PREH es relativa-
mente mayor que el porcentaje de turistas, esto se debe a que a más edad mayor es
la probabilidad de padecer problemas de salud y por lo tanto de necesitar asistencia
médica. Se puede concluir que sí existe correlación entre las edades de los turistas
y las edades de los PREH aunque se pueden apreciar diferencias debido a la mayor
probabilidad de necesitar asistencia médica a más edad.

En base a los datos analizados hasta ahora se deduce la existencia de turismo
sanitario en procesos relacionados con la gestación y el alumbramiento en Ceuta y
en Melilla pero en el resto de España no se observan indicios de turismo sanitario.

3.3. Tipo de acceso a los servicios hospitalarios

Según el tipo de acceso al ingreso hospitalario el Instituto de Información Sanita-
ria contempla dos posibles formas: el acceso programado o el acceso por urgencias.
El porcentaje de PREH que accede a los hospitales por urgencias es relativamente
alto, como se puede observar en la tabla 13, el 86.64% de los PREH accedieron a los
servicios hospitalarios por urgencias en el 2009, el 91.23% en el 2010 y el 78.12% en
el 2011. Estos porcentajes son en todos los casos superiores a la media nacional, que
se encuentra en torno al 69%(Ministerio de Sanidad, 2010).

El acceso por urgencias es la puerta natural al sistema público de salud para los
extranjeros. En situación de emergencia cualquier persona debería ser atendida por
el sistema público de salud, es además actualmente la única puerta que ha quedado
abierta a los inmigrantes sin permiso de residencia en España tras la ley 2012.2
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TABLA 3. Distribución según acceso, urgencias o programado, de los PREH

Fuente: Elaboración propia. Instituto de Información Sanitaria. Ministerio de Sanidad..

2 Real Decreto ley R.D.-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibili-
dad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones («B.O.E.» 24 abril 2012) 



Por otro lado, cabe señalar que los extranjeros no utilizan injustificadamente los
servicios médicos de urgencias, ya que el 98,5% de los pacientes que accedió al hos-
pital por esta vía fue ingresado durante al menos 24 horas.

3.5. Causas y coste de hospitalización de los PREH

Las causas de hospitalización de los PREH serán una variable fundamental para
determinar si la atención médica que reciben ha sido buscada intencionadamente o
por el contrario se trata de dolencias o enfermedades que necesitan atención médi-
ca de manera fortuita como la fractura de un hueso.

Continuamos realizando dos análisis diferenciados, por un lado tomaremos los
casos que se han producido en Ceuta y Melilla y por otro las causas de hospitaliza-
ción que han tenido lugar en el resto de la España.

3.5.1. Causas de hospitalización de los PREH en Ceuta y en Melilla

Si se analizan las principales causas de hospitalización en las ciudades autónomas
de Ceuta y Melilla encontramos que los procesos relacionados con el embarazo y el
parto son las causas más comunes de ingreso hospitalario entre los PREH. Tomando
las seis primeras causas de hospitalización más frecuentes, se observa que cinco
pertenecen al servicio de obstetricia, acumulando así un 72,26 % del total de los pro-
cesos atendidos. Desde otra perspectiva, del total de este tipo de procesos que tie-
nen lugar en España dirigidos a los PREH el 53,3% se produce en las ciudades autó-
nomas. En términos absolutos, esto significa que 4.291 PREH mujeres fueron aten-
didas en el periodo 2009-2011 en Ceuta o Melilla en procesos relacionados con el
parto y/o el embarazo.

A tenor de los datos obtenidos puede afirmarse que existe una voluntad clara por
parte de las mujeres residentes en el norte de África de ser atendidas en hospitales
españoles, estaríamos pues ante un fenómeno que podemos calificar de “turismo
sanitario”, mujeres que se trasladan con el principal objetivo de recibir asistencia
médica.
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contempla que la única vía para acceder al sistema de salud para las personas extranjeras que no pose-
an permiso de residencia en vigor son las urgencias.



Respecto al resto de casos de hospitalización en Ceuta y Melilla son las enferme-
dades cardiacas (123 casos) y las enfermedades de la sangre (98 casos) las que ocu-
pan el segundo y tercer lugar, la suma de ambas tipologías no alcanza ni el 4% de
los casos, siendo, por lo tanto muy poco significativa.
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TABLA 15. Causas de hospitalización PREH de los procesos atendidos en Ceuta
y en Melilla (año 2009, 2010 y 2011)

Fuente: Elaboración propia. Instituto de Información Sanitaria. Ministerio de Sanidad..



3.5.2. Causas de hospitalización de los PREH en España excepto Ceuta y Melilla

Como se puede observar en la tabla 16, en el resto de España el diagnóstico
más común entre los PREH es la fractura por miembro inferior (5,99%), seguido
por la cardiopatía (5,6%), en ninguna de las dos causas se observa intencionali-
dad, tanto las fracturas como las cardiopatías son generalmente atendidas en el
momento en el que se producen por lo tanto debe descartarse que en estos casos
se pueda hablar de turismo sanitario. Sin embargo en tercer y cuarto lugar apa-
rece el proceso de parto y los problemas relacionados con el embarazo, sumando
estas dos últimas causas alcanzamos el 9,44% de los pacientes atendidos, siendo
de nuevo, las atenciones debidas al embarazo, parto y postparto, la causa de hos-
pitalización más común entre los PREH, en estos casos si es necesario que exista
intencionalidad.

En España (exceptuando Ceuta y Melilla) en el 2009, se registran 1.585 casos de
PREH en el servicio de obstetricia. La mayoría de ellos tienen lugar en provincias
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TABLA 16. Causas de hospitalización de los PREH en España excepto Ceuta
y Melilla. Años 2009, 2010, 2011

Fuente: Elaboración propia. Instituto de Información Sanitaria. Ministerio de Sanidad..



limítrofes con Francia y con Portugal. En Badajoz fueron atendidos 104 procesos rela-
cionados el parto, embarazo y postparto, en Huelva se registraron 516 casos, en
Valladolid 278 casos atendidos en el servicio de obstetricia, aunque Valladolid no
limita con Portugal, está bien comunicado con la zona norte de Portugal y tiene dos
hospitales de referencia en la zona, el Hospital Universitario de Valladolid y el hos-
pital de Medina del Campo. También en Gerona se atendieron 63 casos en el servi-
cio de obstetricia (en toda Cataluña 152).

Tomando los datos obtenidos podemos afirmar que en las regiones fronterizas de
España se produce también turismo sanitario. No obstante estos servicios médicos
se enmarcan dentro del acuerdo de cooperación transfronteriza que firmaron Espa-
ña y Francia en el 2008 y un año más tarde España y Portugal en el 2009. Ambos
acuerdos tienen los mismos objetivos en las respectivas áreas de actuación: pro-
mover la integración económica social a través del uso conjunto de infraestructuras
educativas y sanitarias, con el fin último de mejorar la atención a los pacientes que
viven en regiones limítrofes. Portugueses y franceses con la tarjeta sanitaria euro-
pea acceden a los servicios médicos españoles, el organismo de la seguridad social
competente debe facturar este servicio al estado de origen del paciente atendido.
Esta forma de facturación es la misma que la que se lleva a cabo cuando se atiende
a un ciudadano extranjero procedente de un país miembro de la UE, pero además
en el caso de Portugal y Francia para paliar los costes administrativos generados se
otorgaron unos fondos de desarrollo regionales específicos de la UE (FEDER) que
conceden financiación adicional para potenciar dicha cooperación. Los países que
integran la UE son llamados a favorecer la asistencia sanitaria transfronteriza con el
objetivo de mejorar los servicios sanitarios. En este último sentido, la Comisión
Europea reconoce que el hospital más próximo puede estar localizado en el estado
colindante (Oliveras González y Trillo Santamaría, 2014).

En el año 2010, los casos atendidos, siguen las mismas pautas que en el 2009,
en España (exceptuando Ceuta y Melilla) se registraron1.164 casos relacionados
con la atención al parto y al embarazo, la mayor parte de estos casos se atienden
en provincias limítrofes. Destaca Huelva, donde se atienden 544 casos y Gerona
con 76.

En lo que al 2011 se refiere, en el territorio español, exceptuando Ceuta y Melilla
el servicio de obstetricia atiende a 923 casos lo que supone una disminución res-
pecto a los años anteriores. Pero de nuevo siguiendo las pautas de años anteriores
la mayoría de los casos se atienden en provincias limítrofes, en Huelva, en el 2011,
se registran 630 casos, en Cataluña 57, 169 casos en Comunidad Valenciana, en Gali-
cia 9 casos, 28 en Madrid, 19 en el país Vasco.

En definitiva, dada la tipología de las causas de hospitalización, se puede con-
cluir que los procesos atendidos se pueden clasificar en dos tipos. Por un lado,
aquellos que carecen de intencionalidad como son la fractura de miembro inferior
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o superior, cardiopatía, apendicitis, etc. y por otro lado aquellos servicios médi-
cos que han sido buscados intencionadamente, todos aquellos que se producen
debido a la gestación y al alumbramiento que suponen un 10% de los PREH. Si
bien cabe señalar que parte de estos servicios médicos no pueden calificarse de
fraudulentos ya que se engloban dentro de acuerdos de cooperación con países
vecinos.

3.6. Coste de los servicios médicos a PREH (Pacientes residentes en el extranjero
hospitalizados)

En el contexto actual de crisis económica donde la racionalización del coste está
en el punto de mira es necesario conocer cuál es el coste que genera la atención
médica a los PREH. Para estimarlo se utilizarán los costes medios que realiza el
Ministerio de Sanidad junto con las Comunidades Autónomas (Instituto de informa-
ción sanitaria,1997) los costes estimados varían cada año y se calculan en función de
la tipología del proceso atendido.

Tomando el total de los procesos atendidos a los PREH se puede observar (tabla
17) que en el 2009 el coste de la atención sanitaria a los PREH fue de 67.633.902,1
euros, en el 2010 fue de 55.199.123,3€ y en el 2011 de 88.527.190,82€.

Con el objetivo de contrastar los importes obtenidos consultamos los datos que
facilita la Seguridad Social en los informes estadísticos anuales. Para el año 2009 los
cargos que figuran para liquidar la asistencia sanitaria prestada a extranjeros no
residentes ascienden a 90.153.957,19€ en el 2009, a 87.834.208,15€ en el 2010 y a
142.766.040,51€ en el 2011 quedando esta facturación, en todos los casos, por enci-
ma de lo que se estima a partir de los datos del CMBD. Esto se debe a dos motivos
fundamentalmente, por un lado los servicios médicos que se contemplan en nues-
tra base de datos se refieren únicamente a atención hospitalaria mientras que la
Seguridad Social también incluye los servicios ambulatorios y por otro lado, como
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TABLA 17. Coste de los servicios médicos a PREH (Pacientes residentes
en el extranjero hospitalizados) años 2009, 2010, 2011

Fuente: Elaboración propia. Ministerio de Sanidad.



señalamos al comienzo del artículo, parte de los pacientes residentes en el extranje-
ros se contabilizan como pacientes de residencia desconocida y por lo tanto tampo-
co están reflejados en este estudio.

A tenor de los datos obtenidos cabe afirmar que la Seguridad Social registra ade-
cuadamente el coste de la atención hospitalaria y tiene por tanto la información
necesaria para cobrarla. Sin embargo estos importes a los que se hace referencia
reflejan la atención facturada pero no la efectivamente abonada, es decir que se
emita la factura correspondiente a un acto médico no garantiza que finalmente dicho
importe sea abonado por el Estado de origen de ese paciente, a este respecto cabe
señalar que el Tribunal de Cuentas indica que existe deficiencia en la gestión y el
cobro de las facturas e insta a los organismos competentes a agilizar e informatizar
los procesos con el fin de facturar y cobrar adecuadamente la asistencia sanitaria a
las personas residentes en el extranjero, sí así fuese las prestaciones médicas a
extranjeros no tendrían por qué suponer un coste adicional para las arcas públicas.

3.7. Nacionalidad de los extranjeros atendidos

El Instituto de Información Sanitaria contempla el registro de pacientes extran-
jeros codificando el país de procedencia. Este código permite obtener algunas con-
clusiones. Tomando conjuntamente los datos del año 2009 y 2010, encontramos
que un porcentaje significativo de los extranjeros atendidos son de nacionalidad
marroquí, en segundo lugar estarían aquellos españoles que residen en el extran-
jero, destacan también los extranjeros procedentes de Perú y Camerún, que en
ambos casos, superan en número a los extranjeros procedentes de los países
europeos. Los datos indican que los PREH proceden principalmente de países emi-
sores de inmigrantes. 

El porcentaje de extranjeros que provienen de la UE, que reciben asistencia hos-
pitalaria, es pequeño teniendo en cuenta que estos son los principales países emi-
sores de turistas. Concretamente en el periodo estudiado 2009-2011 los turistas pro-
cedentes de Reino Unido, Alemania, Francia e Italia fueron más del 60% del total
mientras que en lo que a PREH se refiere el porcentaje se sitúa en el 4%.

4. Conclusiones

A tenor de los datos analizados, no cabe concluir que exista un nivel de turismo
sanitario en centros públicos alarmante, no obstante podemos distinguir tres tipos
de asistencias médicas a extranjeros:

1. Turistas que visitan nuestro país que de manera fortuita requieren tratamiento
médico. Esta asistencia no tiene por qué suponer un coste adicional si los ser-
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vicios que se prestan, se contabilizan y facturan adecuadamente3. Este tipo de
paciente-turista accede al servicio médico a través de la tarjeta sanitaria euro-
pea o con algún tipo de seguro médico. Más del 60% de los turistas que vienen
a España procede de Gran Bretaña, Alemania, Francia, Italia o Países Bajos
donde los sistemas sanitarios tienen unos niveles de calidad similares a los
españoles o en algunos casos mejores, no se ha encontrado ningún factor que
empuje a los turistas europeos a buscar tratamiento médico en España. Sin
embargo, que el Sistema Nacional de Salud español tenga unos niveles de cali-
dad asistencial elevados puede ser o es una ventaja competitiva frente a otros
destinos turísticos ya que permite recibir un tratamiento médico adecuado en
caso de necesidad.

2. Personas que viven en zonas fronterizas que nos visitan con el propósito de
hacer uso del Sistema Nacional de Salud. Este fenómeno sí se englobaría den-
tro del concepto de turismo sanitario. Sin duda el hecho más relevante es el uso
intensivo de los recursos médicos que hacen los extranjeros en las ciudades
autónomas de Ceuta y Melilla. En Ceuta en torno a un 15% de los pacientes
hospitalizados son extranjeros no residentes, llegando al 20% en Melilla, un
porcentaje 100 veces superior al que encontramos en el resto de España. La
gran mayoría de los pacientes atendidos son mujeres marroquíes en procesos
relacionados con el parto, postparto y embarazo. Las diferencias en la calidad
de la asistencia sanitaria entre Marruecos y España amén de otras razones
están en la base de este hecho.

3. Así mismo, encontramos este tipo de turismo sanitario en regiones fronterizas
entre España y Portugal, y también, aunque en menor medida, entre España y
Francia. Ahora bien es importante señalar que esta asistencia sanitaria, a dife-
rencia de la que se produce en Ceuta y en Melilla, se enmarca dentro de los
acuerdos de cooperación transfronteriza que ambos países firmaron con Espa-
ña promovidos por la Unión Europea, que incluye la asistencia médica a pacien-
tes de países colindantes que pertenezcan a la UE. El objetivo de este acuerdo
es compartir recursos sanitarios con el fin de mejorar la atención médica.

4. Inmigrantes que vienen a establecerse. Tras el análisis efectuado estamos en
condiciones de afirmar que la asistencia médica a extranjeros se concentra en
las comunidades autónomas donde residen de forma permanente los extranje-
ros y no en los lugares donde se reciben mayor porcentaje de turistas. Madrid,
Cataluña, Comunidad Valenciana y Andalucía atienden al 74% de los extranjeros
hospitalizados, mientras que Canarias y Baleares, Comunidades que lideran los
rankings de turistas recibidos solo atienden al 2% de PREH. Por lo tanto el cre-
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3 En este sentido el Tribunal de Cuentas en su Informe sobre la fiscalización de prestaciones médicas
a extranjeros señala algunas recomendaciones.



cimiento de la asistencia sanitaria a extranjeros se debe relacionar con la inmi-
gración y no con el turismo. Aquellas regiones donde residen un mayor núme-
ro de extranjeros son aquellas donde más pacientes extranjeros se atienden.
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